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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

7 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-P03994 

10 

11 FULLESCOLTAS ESCUDOS és VIGILANTES FULLSCOLT CÍA. 

12 LTDA. 

13 

14 OTORGADA POR: A O 
Ls 

15 SR. MAHATMA GANDHI RODRÍGUEZ ESPINOZA. 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 

diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura; comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, el señor MAHATMA 

GANDHI RODRÍGUEZ ESPINOZA, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana en calidad de Gerente General de la compañía 

FULL ESCOLTAS ESCUDOS 8; VIGILANTES FULLSCOLT CÍA. 

LTDA., (la "Compañía"). El compareciente es mayor de 

edad, legalmente capaz, con domicilio en la ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de' haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas : ¿POS mí agrego a esta 
A a ÓN ES 

escritura pública como ¿dócúmentos habilitantes Y quienes 
e 4% a 
eS 

al suscribir el pre esente instiúmento confieren su 
¿7 Xx > 4% 

autorización expresa para la” verificación de su información 

y datos persortales ¿ A 
5 8 

Identificación Ciúdadána” de la” = Dirección | Gener 
a , a    “CUYO 

  

Registro Civil, Identificación y! -Cédulación; 

- documentos generados en* linea, na “vez _ impresos se 
  

adjuntan como habilitantes, Advertido el comparéciente por 
v, ño    

así como examinados que fueron en forma O 

“separada de que comparecen al og de festa 

Ls . 

CPT J'    
pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTAR PA el 

Psimo Quo 

mi el Notario de los efectos y “restitados!. de Esta escritur 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

2 incorporar una de reforma de estatuto social, al tenor de 

3 las siguientes cláusulas: Cláusula Primera: 

4 Comparecientes.- El señor MAHATMA GANDHI 

5 RODRÍGUEZ ESPINOZA, casado, de nacionalidad 

6 ecuatoriana en calidad de Gerente General de la compañía 

7  FULLESCOLTAS ESCUDOS 8; VIGILANTES FULLSCOLT CÍA. 

8 LTDA. (la "Compañia”). El compareciente es mayor de edad, 

9 legalmente capaz, con domicilio en la ciudad de Quito. 

10 Cláusula Segunda: Antecedentes.- aj) La Compañía se 

11 constituyó mediante escritura pública, celebrada el día 

12 veinte y seis de octubre de dos mil dieciséis, ante el Notario 

13 Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

14 inscrita en el Registro Mercantil ¡como fecha siete de 

  

15 noviembre de dos mil dieciséis. p) El objeto” en? el Artículo 

16 Tercero del Objeto en a actuálidad dice: “La tompañía 

17 tendrá por objeto dedicarse, “a "cualquier de las operaciones 

18 comprendidas dentro del "nivel 2. .. del CUU: to A ctividadés, de 

19 seguridad e investigación; Cast como también podrá 
   

    

etapas, O fases de” “comercialización, 
Po eS E E 

21 almacenamiento, dis ribución, ¡investigación Y desarrollo, 

20 comprender las: 

  

22 promoción, capacitación, . 

23 antes mencionada. Para cumplir-¿op: elvgbjetó social descrito 

20 Gue 
E el presente estatuto social, la compañía podrá ejecutar 

ya 
abs y contrato conforme a las leyes ecuatorianas y 

      

  

que 

tengan relación con el mismo. Se exceptúan las opera d, 09) 
vidades de supervisión au distancia de 2
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

y contra incendios incluido su instalación y mantenimiento, 

la unidad que lleva a cabo esta actividad puede dedicarse 

también a la venta de estos sistemas de seguridad), 

(actividades de instalación, reparación, reconstrucción y 

ajuste de dispositivos mecánicos o electrónicos de cierre, 

cajas de caudales y cajas fuertes” Para cumplir con los 

requisitos legales y contratar con diferentes empresa, el 

objeto descrito en él presente estatuto, la compañía podrá 

ejecutar actos y contratos conforme a las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. En 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá celebrar 

todos los actos y, contratos permitidos por la ley. c) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida. el. quince 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

y contra incendios incluido su instalación y mantenimiento, 

la unidad que lleva a cabo esta actividad puede dedicarse 

también a la venta de estos sistemas de seguridad), 

(actividades de instalación, reparación, reconstrucción y 

ajuste de dispositivos mecánicos o electrónicos de cierre, 

cajas de caudales y cajas fuertes” Eliminando únicamente 

la actividad de capacitación del objeto. En cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Cláusula Tercera: Reforma del 

Estatuto Social.- El compareciente, en la calidad invocada 

y autorizado por la Junta General de Socios de la 

Compañía, declara que se reforme el Articulo Tercero del 

Objeto, del estatuto, de acuerdo con el texto aprobado por 

la totalidad de la Junta General. Extrogrdinaria a y Universal 

  

Te o, 

detallado en la cláiisula anterior. >Cláusula * «Cuarta: 
. dz 
+ Se 

Declaración Jura nentada:- El Compáreciente, da la 

  

calidad invocada, eclafa * “bajó Juramento Tue se: ha 

cumplido las fotmalidades". ¿requeridas en; da Ley, de 
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Compañias y que su ¡representada ño adeuda monto alíruno 

al Instituto EcuatoHano de, Seguridad” Social. Cláusula 
Ye, He, 

Pe uinta: Declaraciones. Adicionales: El conipareciente 
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estiones y todos los. actos necesarios para obtener DO 

nscripción de este acto en el Registro Mercantil de Q de 
> Y 

S las entidades aplicables, opesumen /oy//u 

su» rintendencia de Compañías, Valores y: pen 

28 Servicio de Rentas Internas.- Usted Señor hióaco, se
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento.”. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, la misma que se halla firmada por la 

abogada Freya peñafiel, con matrícula profesional número 

- trece mil quinientos cincuenta y nueve del Colegio de 

A / 

DR. SANA 16 

Abogados de Pichincha. (No. 13559 del C.A.P). Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

leída que les fue por mi el Notario al compareciente, aquel 

se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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| ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE FULL ESCOLTAS ESCUDOS € 

| VIGILANTES FULLSCOLT CÍA. LTDA. 

Habiéndose reunido en las oficinas ubicadas Joaquín Calderón N51-26, en la ciudad de Quito, 

el día de hóy 15 de noviembre del 2017, sus socios, señores: MAHATMA GANDHI] RODRÍGUEZ 

ESPINOZA Y MERCEDES VICTORIA MORENO PAREDES, cumple con el efecto pará el cual fueron 

convocados y se declaran en la junta General Extraordinaria, con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Tratar ta Reforma del Artículo Tercero del Objeto de la constitución de compañía de la 

empresa, eliminando la actividad de Capacitación; y 2. Varios   Siendo las 12:00 p.m. de la tarde el día citado, los socios reunidos previa constatación del 

V quorum reglamentario, según establece los estatutos e identificándose la presencia de la 

| totalidad del capital social, se instala la junta bajo la Presidencia de MERCEDES VICTORIA 

¡ MORENO PAREDES, el Gerente General MAHATMA GANDHI RODRÍGUEZ ESPINOZA y actuando 

como Secretaria Ad-DOC Abogada Freya Peñafiel Alcivar. 

Primera.- Toma la palabra la Presidenta para explicar sobre la necesidad de reformar el Artículo 

Tercero: Del Objeto social de la escritura pública de constitución de la compañía a fin de cumplir 

con los requerimientos que sus clientes solicitan dentro de las actividades que la empresa 

desarrolla día a día. Pide la palabra el Gerente General y expone que es necesario realizar la 

aprobación de la reforma del artículo tercero del objeto de la constitución de compañía y 

proceder a elevar en Escritura Pública en una Notaría en la ciudad de Quito para posteriores 

trámites correspondientes en el Registro Mercantil y Súper Intendencia de Compañías, pide la 

palabra la señora Secretaria solicitando quien va hacer esa gestión. Pide la palabra el Gerente 

General manifestando que como Representante legal de la empresa es la persona encargada de 

realizar el trámite en la notaría pública. Posterior se trata la eliminación del artículo tercero del 

objeto la actividad de capacitación: 

Articulo Tercero: Objeto actual: La compañía tendrá por objeto dedicarse a cualquier de las 
  

operaciones comprendidas dentro del nivel 2 del CIIU: Actividades de seguridad e 
e O 

Sis como también podrá comprender las etapas o fases de comercialización, 

a macerar ieniRS distribución, investigación y desarrollo, promoción, capacitación, 

en 

A estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y contrato conforme a laS ley 
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y contra incendios incluido su instalación y mantenimiento, la unidad que lleva a cabo esta 

actividad puede dedicarse también a la venta de estos sistemas de seguridad), (actividades de 

instalación, reparación, reconstrucción y ajuste de dispositivos mecánicos o electrónicos de 

cierre, cajas de caudales y cajas fuertes. 

Artículo Tercero: Objeto reformado: La compañía tendrá por objeto dedicarse a cualquier de las 

operaciones comprendidas dentro. del nivel 2 del CIU: Actividades de seguridad e 

investigación; así como también podrá comprender las etapas o fases de comercialización, 

almacenamiento, distribución, investigación y desarrollo, promoción, asesoramiento de las 

actividades antes mencionadas. Para cumplir con el objeto social descrito en el presente 

estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y contrato conforme a las leyes ecuatorianas 

y que tengan relación con el mismo. Se exceptúan las operaciones: (actividades de supervisión 

a distancia de sistemas electrónicos de seguridad, como los de alarma contra robos y contra 

incendios incluido su instalación y mantenimiento, la unidad que lleva a cabo esta actividad 

puede dedicarse también a la venta de estos sistemas de seguridad), (actividades de instalación, 

reparación, reconstrucción y ajuste de dispositivos mecánicos o electrónicos de cierre, cajas de 

caudales y cajas fuertes. 

Eliminando únicamente la actividad de capacitación del objeto. En fin la compañía da 

cumplimiento al objeto de la compañía y podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos * 

por la ley. 

Sobre la autorización para la elevación a escritura pública de reforma del artículo tercero del 

objeto, la Presidenta se compromete a entregar todos los documentos tales como Copias del 

Nombramiento, Cédula de ciudadanía, Ruc y obligaciones de cumplimiento con el SRI y 

Superintendencia de Compañías., para que el Gerente General realice los trámites respectivos, 

el mismo que se compromete a realizar la gestión antes referida. De esta manera los socios 

autorizan por unanimidad a que se reforme el artículo tercero del objeto de la escritura pública 

de constitución de la compañía. | 

Segunda.- Varios: Los socios en consenso autorizan al Sr. Gerente General a suscribir las 

escrituras públicas en la notaría que elija y todos los trámites correspondientes en las diferentes 

entidades para reformar el artículo tercero del objeto de la escritura de constitución de la 

compañía FULL ESCOLTAS ESCUDOS 8 VIGILANTES FULLSCOLT CÍA. LTDA., el mismo se 

encargará de realizar todo el trámite: 

investigación; así como también podrá comprender las etapas o .onh 

    
almacenamiento, distribución, investigación y desarrollo, promoción? A OTRA 

ÁS 

 



actividades antes mencionadas. Para cumplir con el objeto social descrito en el presente 

estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y contrato conforme a las leyes ecuatorianas 

y que tengan relación con el mismo. Se exceptúan las operaciones: (actividades de.supervisión 

a distancia de sistemas electrónicos de seguridad, como los de alarma contra robos y contra 

incendios incluido su instalación y mantenimiento, la unidad que lleva a cabo esta actividad 

puede dedicarse también a la venta de estos sistemas de seguridad), (actividades de instalación, 

reparación, reconstrucción y ajuste de dispositivos mecánicos o electrónicos de cierre, cajas de 

caudales y cajas fuertes. 

No existiendo otro asunto más que tratar se dispone la clausura de esta sesión, siendo las 13h10 

de la tarde. 

Para constancia de lo actuado se suscribe la presente acta. 
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— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sg Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

" Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712458221 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  
Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

a Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PROAÑO MORENO IVONNE DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 2000 

Nombres del padre: RODRIGUEZ SEGUNDO RAUL 

_ Nombres de la madre: ESPINOZA MARCIA CECILIA 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    N? de certificado: 172-070-32781 Fo Lo 7 , 

. Al a CES AL , 
7 A SL E $ 

ERE Ing. Jorge Troya Fuertes - 172-070-32781 9 Jorge roya Fuertes ) 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul 2 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gab.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sg Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Y ES. Dirección General de Registro Civil, 

is Identificación y Cedulación       

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ÑUI: : 1712458221 

Nombre: + RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI 

  

1. información referencial de discapacidad:   Mensaje: + LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información :   
  

Información certificada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIANA VALERIA CRUZ SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓN - 
DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, . 

        

Mo 
 CIUDADAN ta 
APELLIDOS Y NOMBRES : 
-MAMATOA GAR ESPINOZA | 

ESTADO CIMIL— CASADO - 
MONNE DE LAS MERCEDES 
PROAÑO MORENO .-; T 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE = ABRIL 2017 
REPUBUCA CEL ECUADOR 

033 
JUNTA No. 

      

   

      

   

033 - 295 
NÚMERO 

. CÉDULA + 

APELLIDOS Y NÓMBRES, 

    

PARROQUIA 

  

1712458221 | 

can z 
atraer are, 

4712458221 

PICHINCHA . .. 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO. o . 
CANTÓN ZONA; 2 

IÑAQUITO 

A. 

    

        

ELECCIONES 

2017 
GARANTIZAMOS 

TU DECISION 

sE EEN So 

    COISESO HACIONAL ELECIONAL 

CIUDADANA (O): 

: ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

! SUFRAGOÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

EE CERTIFICADO SIRVE P FARA TODOS 

| 
LOS ML 

o de la faculjad concedida por e Y 

l, 

_ RODRIGUEZ ESPINOZA MAÑATMA GANDHI - ! 

  

peca Y Y PRIVADOS 

En us 
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3.1) 

Num ral 5 del Art. 18 dela Ley Notarial = ES Lo) 

e que E fotocopia que antecod renetan 

midad con el documento.” 

due “fue ara a exitido. 
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ABG. MÁRCELOT HAM ORRO ESTACIO 

TRIGÉSIMO QUINTO 

SOL TANO DE QUITO 

6 NOV 20177 

ARTO Sue    

El documento que antegedo oia cof 
de la copía eertificada € que mé fue exflió ida, 

y en fe de ello;//a suscribo y Sello en 
Quito a, a 

   

   

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto - D. M. Quito 

17 NOV 2017 

     

    

   

 



    
   

Señora). 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía FULL/ 

otorgada el día veinte y seis de Octubre del dos mil dieciseió ante ella 

compañía de manera INDI UAL, por un periodo de cuatro ¿2os, con | 

¡MORENO PAREDES MERCEDES VICTORIA 

a 1712458221 

FULL ESCOLTAS ESCUDOS é: VIGILANTES FULLSCOLT 

CIA-LTDA. 

QUITO, veinte y seis de Octubre del dos mu dieciseise 

RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI . 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

ESCOLTAS ESCUDOS é VIGILANTES FULLSCOLT CIA. LTDÁ.,   
Notario(a) VIGESIMO OCTARÍO del Cantón QUITO; usted ha sido 
designado para desempeñar el cargo de GERENTÉ GENERAL, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la | 

las atribuciones establecidas en el estarto social, que consta en la. 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista 1 Socia | 

  

RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI o 

      
  

Acepto el cargo de GERENTE GEMÉRAL de la compañía FULL 
ESCOLTAS ESCUDOS 4 VIGILANTES FULLSCOLT CILA.LTDA.,. 
para el cual he sido elegid A Y 

/ 
Y 

    
   IAS 

EEES INGZA MA ¿HATMA GANDHI . 
LOERENDE GENERA: is 

  

Í 

       



      

  

  TRÁMITE mE 68133 a 

a   

  

  
Q 

dd AldA pd dd 

    

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o 
2AZÓN DE INSCRIPCIÓN AS 

RAZ ÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOM:SRAMIENTO.. 

  
  
      

NAL 

l NÚMERO DE REPERTORIO: 49259 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2016 

MNÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15239 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
REGISTROSS: 

  
  
  
          
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMSRE DE LA COMPAÑÍA: FULL ESCOLTAS ESCUDOS €, VIGILANTES FULLSCOLT 
CIA.LTDA. 

MOMBRES DEL ADMINISTRADOR RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI 
IDENTIFICACIÓN Ml 1712252221 
CARGO: c+: e GERENTE GENERAL .. a 

| FERIODO(AZ03): 2 AÑOS - ligero 

2. DAGOS ADICIONALES: 

NO APLICA   

    
ALTERACIÓN 9 MOS: CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RzÓ%,| 

+ EN BLANCO NO SON, NEC CESARIOS PARA La ze! 
  

| CUALQUIER ENMENDADUR 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA: 

?, SEGÚ ÓN LA NORMATIVA VIGENTE Ca At /AUDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN 4, SE 

FICHA DZ EMISIÓN: "QUITO, A 7 DIA(S) DEL'MES DE NOVIEMBRE DE 2016 o a 
ni . Ls A. SU ' 

. | > 

n
g
 

o 
2045) RA. JOHANNA EG AB ERAS IAS ADELEGADA - RESOLUCIÓN aró-RmO- 2 MER AICDELrANTáN RUEFNotarial, al doy fe que la fotocopia que antecede, 

DIRECCIÓN £ On [mid renal ieQuere, GASPAR DE VILLAROEL 
e TUSta exhibid do. 

xEGIST r RADOR 

   
a 

8 NN 
“ESTACIO: 

A NATA 21 A SUPLENTE RIGÉSIMO 7 
ote ¿ET E EL ANO Qí TO 

4 NOV 2017 

c=1   
    



  

HESISTAO E A 

  

QUITO. 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 70724 . 

- NÚMERO DE CERTIFICADO 70724 +..' * 

o Ia 
ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia es hiel compulsa del documento que reposa 

en-el Archivo de esta Dependencia al que mefremito en caso de ser necesario.- Quito, a 

¿diecisiete “de noviembre del dos mil dieciséis. EL REGISTRADOR, > / 

  

    

    

  

  

    

      

  

    

  

   
ye e 

! Y / ? 
! / e 

> ¡ / 

Ml / / ». 

e / * 
Dra. Johaxna Contreras Mópez e Ea 

DELEGADO POR ELIREGÍSTRADOR MERCANTIL. el 2    
    

DEL CANTÓN QUITO, SEGUN RESOLUCIÓN ES 
12013 E 

rt. 
z En uso 

  

0 —
 a =r
 

o Q o S
 o 
a.

 Ú 

5 
oia del co 

a EST CHAMO 
ABGo MARCELO - TRIGÉSIMO AUINTO 

a e4 y£ ¡TE : 

A ya osor ¡TANO DE QUITO 

SS isT Al 

14 NOV 201 

  

so de la fecultagd goplcedida Po, 

numeral 5 dey/Art. ¿o Le - 

doy te que las fotooo. las/9 e antece: Sn 

en 2 tojas, guard o, periormidas co 

el documen to 19 5% rá exhibido. 

El A ÍA 

ES e > a 
. > . 

y ón Ayala NOS ] 
(EE nr o ,       

  
e, “ino Quinto -    



- A =7 o ( a : e : > 
: ? INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN FOCUPACIÓNS — - . REPÚBLIC A DEL, ECUADOR SUPERIOR . PROFESOR EN GEMERAL V1133V1122 

| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE, 
ul CIÓN MORENO CARLOS 

+ "APELLIDOS Y NOMBRES DE LA ty 
PAREDES MARIANA | 

A LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
- QUITO 

  

    

    

    
-APELUDOS YNOMBRES 
MORENO: PARED 

a os; ! . MERCED o ON 2014-08-34 00, : 2 E 

      

En uso de la facultad concedida | por el 
y numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notaríal, 

: , o , , doy te que la fotocopia que antecede, 

CN nn o guarda contormidad con el documento 
o que me tueraExhibido. 

    —Á . ] 
ABG. MARCELO CHAMORRO” Ae 
NOTARIO SUPLEN NTE TRIGESIN 
DISTRITO METAS] E 

14 NOy 2017 

QUINTO 
DE QUITO 

En uso de la a ás [ele Loa por a 
numeral 5 del ¿yí, 97 % Ly Morarial. . : doy fe que le, coco sides antecede. e guarda congofen aO/G y el decure ento . que me fuefa óxhi na 9 

/ A 

e   
     

" . - o - RS Ae AUS Ayala. AZ AS 

8 ZA TNOV 201 

  



  

  

FULL ESCOLTAS ESCUDOS € VIGILANTES FULLSCOLY 

CIALLTBA. 

QUITO, veinte y seis de Octubre del dos 11:l dieciseis e 

Señor(a) 

MORENO PAREDES MERCEDES VICTORIA ( 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escrirura pública de Constitución de la compañía FULL 

ESCOLTAS ESCUDOS €: VIGILANTES PULLSCOLT CIA.LTDA., - 

otorgada el día veinte y seis de Octubre del dos mil dieciséis ante eva 

Notario(a) VIGESIMO OCTAVO/del Cantón QUITO/usted ha sido 
designado para desempeñar el cargo de PREÉTDENTE, para lo cual, 

- ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDÚAL, por un periodo de cuatro años, con las 
    

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  
Accionista / Socio 

    RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI, A 

MORENO PAREDES MERCEDES VICTORIA A   

  
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia FULL ESCOLTAS 
ESCUDOS áz VIGILANTES FULLSCOLT CIA. LTDA.. para el cual he 
sido elegido(a). 

FIRMA: 
LAS 7 Di E E 

lt Pe bre ea FIA 
A A 

MORENO PAREDES MERCEDES vICT 1 ORI; A 

EEDULA: 060 Es” 

  

P : ¿ S e. 
/ yA i a Tos o 

. “E o” su no Quint        



    

| |REGISTAD 
¡ERCANTIE 
QUITO 

ze
 

  

  

    

   
     

RÁM ¡TE NÚMERO: 68134 

¡IL EN sl 
*304£4290HK9PczxJy> 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE-REPERTORIO: . 49260 
FECHA DEJNSERIPCIÓN 310: 07/11/2016 

NÚMERO DE INSERIPCIÓN:: 16242 
    REGISTROSS:2:**-   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

“1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: FULL ESCOLTAS ESCUDOS É VIGILANTES FULLSCOLT 

CIA.LTDA. 
  

NOMERES DEL ADMINISTRADOR MORENO PAREDES MERCEDES VICTORIA 
  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0600344964, 
CARGO: PRESIDENTE ” 
PERIODO (Años): 4 AÑOS 

  

  
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

   

  

  

  

p
i
e
c
e
 
0
 

y,
 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS o 

  

  

  

    
   

AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
CO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

¡A VIGENTE: Reg. ss,, 

  

       En uso n=osimoel da dOLSAAUIÓN Ban 

el Art. 18 de la Ley Notarial, 

DIRECC] ERES TROL QUOISEREAL.NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
guarda contformi 

que me fuara exhibido.     

ABG. mia 

  

¡ORRO ESTACIO 

P4GESIMO QUINTO 
NOTA 0 de NTE INTO 

Se o METROPO”! Eo 
DE QUITO 

dad con el documento 

    

   

a
u



    
     

REGISTRO 
. MERCANTIL 

QUITO 
  

1 TRÁMITE NÚMERO: 70724 
  

  NÚMERO DE CERTIFICADO 70724. 

A 

  

| 
ZÓN: Siénto por tal que la presente fotocopia es fiel compulsa del documento que reposa 

en el Archivo de esta Dependencia al que Nemo en caso de ser necesario. Quito, a 
diecisiete de noviembre del dos mil dieciséisi- BL REGISTRADOR.- ! 

  

    
ye R 

     

   

¿en 

  

Sa
ma

ná
? 

DELEGADO POR ELÍ GISTRADOR MERCANTÍE, 
DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. O19- RMG%; 

a del Cno 
En Uso de la facultad concedida por el 
numeral 5 del Art. 38 de la Ley Notarial, 1 
doy fe que la fotocopia que aniecede, o 
guarda conformidad con el documento Res:pz. que me fuera exhibido, 

   
— A NN AN 

(36. 1 MARGELÓ CHAMORRONSTACIO 
SAOTARIO BUE "LEN HPE TRUGÉSIMO QUINTO 
DISTAITO METRO OPOLITAMO DE QUITO 

14 NOV 2017 

  

En uso de la facultad! ¡Cóncedida por 
- el numeral 5 del Art. 18/48 la: Ley Notarias, 

doy te que Jas fotocopias: que anteceden 
en ml fojas, guardar as conformidad cor 

. el documento quem fueras: do. 

Sa Gu 0 /, 
E YD/A E 

ao. AE IS)y 

      

M - AN S EN 
. f 3 2 mE ES 

+ Dr. [Saáhtiago Guetrón Ayala de es 
Noterle Piaieisia Ad DM. Quito ua 

¿ 17 NOV 2017 

  

- Y N e : " Y sn. 1. " 
SS y o Sn o Quinto "Y 

  

  

 



  

  

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES P 
«de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792714001001 

RAZÓN SOCIAL: FULL ESCOLTAS ESCUDOS 4 VIGILANTES FULLSCOLT CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ESCOLTA 

REPRESENTANTE LEGAL: RODRIGUEZ ESPINOZA MAHATMA GANDHI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: .  FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/11/2016 

FEC. INSCRIPCIÓN: 08/11/2016 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

  

DOMICILIO"TRIBUTARIO   
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: FLORIDA ALTA Barrio: SAN FERNANDO Calle: JOAQUIN CALDERON Numero: N72 Interseccion: 
Y TERESA FLOR Manzana: SN Conjunto: SN Bloque: SN Edificio: SN Piso: 1 Oficina: 1 Carretero: SN Kilometro: SN Camino: SN Referencia ubicacion: POR LA 
PARADA DE BUS SAN VICENTE Telefono Trabajo: 023803051 Email: mg. escoltaftenro.ec Celular: 0987016892 

  

  

  

SN 

  

  

OBLIGACIONES: TRIBUTARIA: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS-- AD + - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO rt 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _ SOCIEDADES . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
  

  

lFDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

o “URISDICCIÓN A ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016001211911 

Fecha: 09/11/2016 09:18:31 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de hace bien al país! 

1792714001001 

FULL ESCOLTAS ESCUDOS 4 VIGILANTES FULLSCOLT CIA.LTDA. 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

ABI ERTO - MATRIZ No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 
SERVICIOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS (TRANSPORTE DE VALORES). 
SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS). 
OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA: DETECTOR DE MENTIRAS (POLÍGRAFO), HUELLAS DACTILARES, ETCÉTERA. 
ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN, 
SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT.: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO Ciudadela: FLORIDA ALTA Barrio: SAN FERNANDO Calle: JOAQUIN CALDERON Numero: N72 Interseccion: 
Y TERESA FLOR Referencia: POR LA PARADA DE BUS SAN VICENTE Manzana: SN Conjunto: SN Bloque: SN Edificio: SN Piso: 1 Oficina: 1 Carretero: SN Kilometro: 
SN Camino: SN Telefono Trabajo: 023803051 Email: mg.escoltafMtenro.ec Celular: 0987016892 

  

Pe z 

Código: > IMRNCZOTSO 6001211911: 

Fecha: 09% 2d 0s 18:31 AM 

AAA AAA AAA 

07/11/2016 

  
    
 



  

               BLAN 
| FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C09720 

  

ll 

  

ll 

  

| 

Í AMUIEA A a ] Cos Ad 
| Factura: 002-002-000049490 l 20171701035C09720 
| . . : uN 

| 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

- DE LOS SEÑORES RODRIGUEZ Y ESPINOZA, TAMBIÉN SE CERTIFICA NOMBRAMIENTOS Y RUC y que me fue exhibido 

en 7 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 foja(s), conservando una 

* copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

+. + QUITO, a 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:37). 

    : A 

/ LAR 
NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

  

Po, 2. 
NOTARÍÁ TRIGÉSIMA.QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

7 

A 

| 7 : 
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ve.
 

   
      

    
Yo CONSI 
Ó CARNES 

a? 
Factura: 002-002-000049505 - 

DL 
20171701035001740 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701035001740 

  NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  

  

    
FECHA: . 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (12:06) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

FULL ESCOLTAS ESCUDOS 
¿VIGILANTES FULLSCOLT 

, |CIA.LTDA. 

a 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

TIPO INTERVINIENTE 

ENTES 
a ES 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD o No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792714001001 

e 

DOCUMENTO DE 

2 BT 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-11-2017 

  

  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GANDHI RODRÍGUEZ ESPINOZA 
N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1712458221 

| OBSERVACIONES: ÍA.G. | 
  

  

 



  

4 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 COPIA ARCHIVO N”: 20171701035001740 

2  Atenta a la solicitud formulada por el señor Mahatma Gandhi Rodríguez 

3 Espinoza, con cédula número de ciudadanía 1712458221; confiero esta 

4 TERCERA COPIA CERTIFICADA de REFORMA DE ESTATUTOS 

5 otorgado por FULL ESCOLTAS ESCUDOS € VIGILANTES 

6  FULLSCOLT CÍA. LTDA a favor de MAHATMA GANDHI 

7 RODRÍGUEZ ESPINOZA que fue otorgada ante el suscrito Notario 

8 treinta y cinco de Quito. Debidamente sellada y firmada, en Quito a, diez 

9 y siete de noviembre de dos mil diez y siete.- A.G. 

   

  

  1 0 NOTARIO TRIGES040 NOTAR'O TRIGESIAO 

É - E 
e E 
E z 

11 
3 3 
2 
Z 8 

12 E 
$ E. 

13 

     

  

¿ r. Santiago Guerrón Ayala” ¿ 
19 Nori m gésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito E 

cio ono! ¡ON OLD OLNINO OMIS3DINL OIWLO. 

7 7 

    

pa: oLsio ors30ta onto oO a         

20 

22 Ata, 

24 ! 

25 

26 

27 

28 

 



    
     
   

E OLER 
- SUOCATUSA GA 

Factura: 001-002-000044220 20171701028001417 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701028001417 

FECHA: o 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:03) 

TIPO DE : REFORMA DE ESTATUTOS 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-10-2016 

DE PROTOCOLO: P03858        

  

OTORGANTES 

NOM TIPO 

MAHATMA GANDHI POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1712458221 

A A - AFAVORDE <=. 77, 

TIPO INTERVINIENTE : - " DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

SOCIAL. * 

  TESTIMONIO 

ACTO O'CONTRATO: ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-11-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PO3994 

  

  

        
  

  

 



  

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN | 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

ZON: EN ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FULL ESCOLTAS ESCUDOS é: VIGILANTES FULLSCOLT 

CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DIECISÉIS; MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO ALA YA MENCIONADA 

COMPAÑÍA, OTORGADA ANTE EL DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, SE REFORMA 

EL ESTATUTOS SOCIALES DE LA MISMA, EN LO QUE RESPECTA A SU OBJETO SOCIAL. QUITO A, 

24 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

      R. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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aL MERGCANT L 
LA QUITO TRÁMITE NÚMERO: 79897 

A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 61417 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 20/12/2017 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN —:  ' |75 
REGISTRO: UN LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

. . | ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

0 N : | PRIVADA 

“tro e, DATOS NOTARÍA: mn NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /17/11/2017 
e %, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: “| FULL ESCOLTAS ESCUDOS 8 VIGILANTES FULLSCOLT CIA 

E O LTDA. 
_ ] « 3 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - 

. A — 

z NS 3. DATOS ADICIONALES: 

cn | SE TOMO NOTA AL MARGEN DEL INSCRIPCION N2 31 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/11/2016.- ] 

      dE nscnepón, 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO” DE INSCRIP IÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      eS ALT ¿%, 

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN DIOR Q-. 15) 2, ? 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE WiL o 
O Y 

A S 
e, » ey 

Ye x 

rcantil del cx 
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